
EVA LUACION 
Cadena 
de oleaginosas 
Bajo el nombre de "Cadena de 
Oleaginosas" presentamos los 
procesos enlazados de la produc
ción alimentaria constituidos por 
la producción primaria agrícola 
y su comercialización, la trans~ 

formación agroindustrial (en la 
que se adicionan productos de 
origen pecuario y pesquero). la 
producción y distribución de ali
mentos concentrados, y la pro-. 
ducción alimentaria final para 
consumo humano constituida 
por aceites comestibles, pollos y 
huevos. 

La coyuntura que nos ocupa re-
vest ía especial interés para la Ca
dena de Oleaginosas porque en 
ella estuvieron vigentes dos im
portantes convenios, que son el 
marco de referencia con respecto 
al cual ella debe ser analizada. El 
primero, suscrito por el Minis
terio de Agricultura y el IDEMA 
con 105 fabricantes de alimentos 
para animales, estaba destinado a 
regular el abastecimiento de las 
principales fuentes de proteína 
en el pimer semestre. En él se 
comprometieron los Productores. 
de concentrados a adquirir la 
producción primaria (sorgo, tor-
tas de soya y de algodón) a los 
precios all í convenidos, a contra-
tar con IDEMA la importación 
de harina de pescado, a informar 
mensualmente al Ministerio sobre 
el nivel de compras, precios y 
existencias de materias primas 
básicas, a garantizar suficiente y 
oportuno abastecimiento de con
centrados a precios convenidos, 
y mejorar la calidad de sus pro
ductos. El Ministerio convino ve-
lar por el adecuado abastecimien-
to y la absorción interna de ma
terias primas y gestionar la apro
bación de la importación de hari-
na de pescado y otros minerales. 

_ Al IDEMA correspondía regular_ 
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"'-. periódicamente el abastecimien
to, administrar la distribución de 
cupos entre empresas, y efectuar 
la importación de harina de pes
cado y de sorgo según un crono
grama previsto. 

El convenio entre el Ministerio, 
el IDEMA y los fabricantes de 
grasas y aceites comestibles bus
caba regular el abastecimiento de 
estos productos, además de tor
tas oleaginosas, fortalecer la in
dustria y los cultivos oleaginosos, 
elevar la utilización de la capaci
dad instalada de la industria y ge
nerar smp[eo. Aqu í los fabrican
tes de grasas y aceites se compro-

•
metieron a adquirir la produc

_ ción de insumas a precios fíjos, 
asegurar una oferta de tortas 
oleaginosas de soya y algodón a 
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$54.000 y $35.500 respectiva
mente, informar mensualmente 
al Ministerio de Agricultura los 
volúmenes de compra y de exis
tencias de frIjol soya nacional e 
importada, semilla de algodón y 
torta de soya, vender al IDEMP, 
10.000 toneladas de torta de 
soya destinada a la reposición de 

existencias reguladoras. El Min¡s~ 
terio de Agricultura convino ges
tionar la importación de 68.000 
toneladas de frijol soya y definir 
con [a industria una metodologia 
de determinación del precio de 
venta de tortas de soya y algodón 
para el futuro, y revisar la distri
bución de los cupos. El IDEMA 
se comprometió a coordinar V re

gular periódicamente el abasteci
miento, y efectuar la importa
ción de frijol soya. 

MATERIAS PRIMAS 
AGRICOLAS 

ALGODON 
Los resultados de desmote a mar
zo 18 situaron la cifra de área co
sechada en 150.236 has .. 1.20 /0 

menos de nuestros pronósticos 
de noviembre/84, pero los rendi
mientos finales descendieron a 
1.468 kg.jha., con respecto a los 
1.600 kg./ha que calculaban los 
gremios en febrero/84. ASI, la 
producción de fibra queda en 
77.692 toneladas (40.000 para 
consumo interno, 37.692 para 
exportación) y la de semilla en 
123.500 toneladas (para produ
cir. descontando mermas y semi

lla pura siembra) 20.551 tonela
das de aceite y 51.983 toneladas 
de tortas para alimentos concen-
trados. Continúa 

en el próximo Boletln 
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